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Industria civil y militar inicia exportación de café 
venezolano a Rusia Mundo

A fin de fortalecer la economía del país, la Industria Civil y Militar de Venezuela inició la 
exportación de café a Rusia, como parte de las políticas nacionales promovidas por el 
Ejecutivo nacional, este logro se suma a las iniciativas adoptadas por el presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro, dirigidas a potenciar los sectores 
productivos estratégicos del país.

Este paso representa un avance importante en la política de sustitución de importaciones 
y en el Plan de Independencia Económica Absoluta, que busca fortalecer y reactivar las 
industrias nacionales para lograr un desarrollo sostenido, reducir la dependencia externa y 
garantizar el abastecimiento interno como un modelo productivo nacional.

El lanzamiento del Motor Industria, Civil y Militar ha sido clave en la recuperación de las 
capacidades productivas nacionales, al incorporar cadenas productoras y así fortalecer la 
conexión de empresas privadas, públicas y mixtas. La industria venezolana no solo asegura 
el abastecimiento interno, sino que también puede competir en mercados internacionales, 
contribuir a la soberanía económica del país, promover la innovación y modernización de la 
producción nacional.

La exportación del café a Rusia evidencia la apuesta del Gobierno por reactivar las industrias 
venezolanas, consolidar la soberanía alimentaria y avanzar hacia una independencia 
económica y tecnológica auto sostenible que beneficie a todos los venezolanos.VTV

China rechaza prohibición de 
estudiantes connacionales 
en Harvard
La Cancillería de China 
rechazó los ataques de la 
Administración Trump contra 
la Universidad de Harvard y 
los intentos de funcionarios 
estadounidenses de difamar 
infundadamente a Beijing 
mientras linchan a la conocida 
casa de altos estudios, a la 
que acusan de ser un foco de 
liberalismo y antisemitismo.
Durante una conferencia 
de prensa, la vocera de 
la Cancillería, Mao Ning, 
manifestó que «China se 
opone a la politización de 
la cooperación educativa». 
Recordó que los vínculos 
en esa esfera benefician a  
ambas partes.
A juicio de Ning, «lo que 
Estados Unidos pretende hacer 
sin duda dañará su propia 
imagen y reputación en el 
mundo». La vocera insistió que 
«China protegerá firmemente 
los derechos e intereses 
legítimos de los estudiantes 
y académicos chinos en  
el extranjero».

Esta semana, legisladores de 
EE. UU. enviaron una carta al 
rector de Harvard, Alan Garber, 
para exigirle información 
sobre presuntos vínculos de la 
universidad con el Gobierno y 
el Ejército chinos, en particular 
con una organización con 
base en la provincia de  
Xinjiang (noroeste).VTV



104

Para Distinguir: CALZADOS, SOMBRERERÍA, ARTÍCULOS DE VESTIR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-005183
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: INTERVET INTERNATIONAL B.V. Domicilio: WIM DE KÖRVERSTRAAT 35, 5831 AN

BOXMEER, PAÍSES BAJOS País: PAISES BAJOS

BOVGUARD

Clase Internacional: 5

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: PREPARACIONES VETERINARIAS PARA BOVINOS, TALES COMO,

PARASITICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-005184
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: MERRIFIELD LABS USA LLC Domicilio: 1309 COFFEEN AVENUE, SUITE 1200,

SHERIDAN, WYOMING, 82801, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

Clase Internacional: 5

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD Y

LA DIABETES; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA LA REDUCCIÓN DE PESO, EL CONTROL

DE LA PÉRDIDA DE PESO Y EL MANTENIMIENTO DE LA PÉRDIDA DE PESO; PREPARACIONES

FARMACÉUTICAS, TALES COMO, SUPRESORES DEL APETITO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2025-005192
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: GOLFIAO FOOD, C.A. Domicilio: Av. Francisco de Miranda con Av. de Ávila, Edificio

Humboldt, Piso PB, Local D1, Urbanización Chacao, Caracas, Miranda. País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 35

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y SERVICIOS DE GESTIÓN COMERCIAL, DEDICADO

A LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES RELACIONADOS

ESPECÍFICAMENTE CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VENTA AL MAYOR Y DETAL,

PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEL

VEGETAL TALES COMO FRUTAS, CEREALES, FRUTOS SECOS, SEMILLAS Y ACEITES VEGETALES.

IGUALMENTE LA GESTIÓN COMERCIAL Y CONTRATOS DE DISTRIBUCIÓN DE ESTOS SERVICIOS

A TERCEROS DISTRIBUIDORES; SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROYECTOS COMERCIALES.

FISCALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS EN LA CADENA DE

PRODUCCIÓN EMPAQUES, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL;

TRABAJOS DE OFICINA. CATÁLOGOS DE VENTA POR CORRESPONDENCIA O MEDIOS DE

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS. MARKETING. NEGOCIACIÓN DE CONTRATOS DE NEGOCIOS

PARA TERCEROS. NEGOCIACIÓN Y CONCLUSIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES PARA

TERCEROS. PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS MEDIANTE EL PATROCINIO DE

EVENTOS DE PROMOCIÓN DE DISTINTAS MARCAS QUE PUDIERA AVALAR NUESTRA MARCA.

PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS. RELACIONES PÚBLICAS; SERVICIOS DE EXPERTOS;

SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN. DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA, MUESTRAS

PUBLICITARIAS, EXPOSICIÓN COMERCIAL O PUBLICITARIA, FERIAS ORIENTADAS A PRODUCTOS

DE ORIGEN VEGETAL

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2025-005193
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: GOLFIAO FOOD, C.A. Domicilio: Av. Francisco de Miranda con Av. de Ávila, Edificio

Humboldt, Piso PB, Local D1, Urbanización Chacao, Caracas, Miranda. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 43

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN)

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2025-005194
Presentada en Caracas, 22 DE MAYO DE 2025

Solicitada por: GOLFIAO FOOD, C.A. Domicilio: Av. Francisco de Miranda con Av. de Ávila, Edificio

Humboldt, Piso PB, Local D1, Urbanización Chacao, Caracas, Miranda. País: VENEZUELA
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Solicitada por: MONSANTO TECHNOLOGY LLC Domicilio: St. Louis, Missouri, País: ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): KRISHNAKUMAR SRIDHARAN

Titulo: ELEMENTOS REGULADORES DE LAS PLANTAS Y SUS USOS

Resumen: SE PROPORCIONAN POLINUCLEÓTIDOS Y CONSTRUCTOS DE ADN

RECOMBINANTES, ASÍ COMO SUS SECUENCIAS DE NUCLEÓTIDOS, QUE RESULTAN ÚTILES

PARA MODULAR LA EXPRESIÓN GÉNICA EN LAS PLANTAS. TAMBIÉN SE PROPORCIONAN

PLANTAS TRANSGÉNICAS, CÉLULAS VEGETALES, PARTES DE PLANTAS Y SEMILLAS QUE

COMPRENDEN LOS POLINUCLEÓTIDOS DE ADN RECOMBINANTES UNIDOS OPERATIVAMENTE A

POLINUCLEÓTIDOS DE ADN TRANSCRIBIBLES HETERÓLOGOS. ASIMISMO, SE PROPORCIONAN

MÉTODOS PARA USAR LOS POLINUCLEÓTIDOS DE ADN RECOMBINANTES Y LOS CONSTRUCTOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2024-000259
Presentada en Caracas, 13 DE DICIEMBRE DE 2024

Solicitada por: ELI LILLY AND COMPANY Domicilio: Indianapolis, Indiana, País: ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): RICHARD DUANE JOHNSTON; ZHICHENG SUN; TAREK SAMMAKIA;

ANDREW METCALF; ELIZABETH MCFADDIN; CHRISTOPHER MAYNE; JASON ERIC LAMAR; MEGAN

MCKENNEY HALL; AUTUMN ROSE FLYNN; TODD FIELDS; ERIN ANDERSON

Titulo: AGONISTAS DEL RECEPTOR RXFP1

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN PROPORCIONA COMPUESTOS DE LA FÓRMULA:

 EN DONDE EL ANILLO A, R1, R2, Y R3 SON COMO SE DESCRIBEN EN LA PRESENTE

DIVULGACIÓN, SALES FARMACÉUTICAMENTE ACEPTABLES DE ESTOS, Y MÉTODOS PARA USAR

ESTOS COMPUESTOS Y SALES FARMACÉUTICAMENTE ACEPTABLES DE ESTOS PARA TRATAR A

PACIENTES CON AFECCIONES, ENFERMEDADES Y/O TRASTORNOS CARDIOVASCULARES,

PULMONARES Y/O RENALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 4

_______________________________________________________________________________



LAPSOS:
De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.

PROCESO
 REGISTRO
 DE MARCA

BÚSQUEDA

SOLICITUD DE
MARCA

EXAMEN DE
 FORMA

PUBLICACIÓN EN
PRENSA

OPOSICIÓN

CONCESIÓN DE
 LA MARCA


